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S U M A R I O

Parte oficial. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo se considere
' anulada la relación de creación de-, 

finitiva de Escuelas inserta en la 
G a c e t a  del 15! de Diciembre pró
ximo pasado, y  que se publique la 
que se inserta.—Páginas 73 a 76.

A d m in istra ció n  cen tra l.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E s t a d o . . —  Subsecretaría. —  Asuntos
* c ontenc io s os .—Anunciando el falle

cimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan.—Página 11.

¡Hacienda. Dirección-; general d e ; lo 
; Qontenciosó del Estaao.— D eclavan
do p.xentá. d e l im m iesto esnecial so

bre los bienes de las personas ju
rídicas la Fundación instituida por 
doña María de Austria, denominada 
“ Colegio Imperial, o Estudios de 
San Isidro” ; en cuanto*a los bienes 
por ella poseídos, declarando asi
mismo sujetos al mencionado im
puesto los valores destinados a la 
carga piadosa.—Página 11.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación “Liceo Astu-  
riano” , instituida en Oviedo por 
D. Jesús, D. José y doña Guadalu
pe VUlanueva y Fernández.—Pági
na 11.

Real Academia de Medicina. —  Pre
mios, socorros y recompensas - que 
han de adjudicarse en la sesión 
inaugural del presente año econó
mico.— Págma 18. •

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. *— Caminos vecinales.— * 
Aprobando los expedientes de de
claración de utilidad pública de los 
caminos vecinales qiCe se mencio
nan.— Página 78.

Ferrocarriles.— Concesión y Construc
ción.-— Adjudicúndo a D. Vicenta 
Beltrá Navarro la . subasta de las 
obras de explanación y  fábrica del

trozo segundo, sección cuarta del 
ferrocarril de Aguilas a Cartagena. 
Página 7*5.

Sección de Puertos. —  Autorizando a 
la Junta de Obras del puerto de 
Cádiz para que, previa subasta, ad
judique la instalación en el muelle 
de la Capitanía del Puerto de una 
caseta con cámaras frigoríficas des- 
tinada a la conservación del pesca
do y a  pañoles para almacenar en
seres y útiles de pesca. —-Pági
na 79.

Dirección general de Agricultura y 
(Montes. ■— Anunciando que la Re
pública Dominicana ha solicitado un 
Graduado de Zootecnia y un Técni
co especializado en enfermedades 
criptogárnicas.—Página 79.

Anunciando concurso para proveer 
cinco plazas de Profesores auxilia
res, Ayudcmtes del Cuerpo de Agró
nomos, de la Escuela profesional 
de Peritos agrícolas en el Instituto 
Agrícola de Alfonso XII. —  Pági
na 80.

A n e x o  1.°—  S u b a s t a s . —  A d m in i s t r a 
c ió n  p r o v i n c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  
m u n ic ip a l .

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .
A n e x o  3.°— T r ib u n a l  Su p r e m o .— Sala 

de lo Civil.—Principio del pliego 30.

P A R T E  O F I C I A L

 S . M .; Rey Don Alfonso XIII
(q. D. g.); S. M; la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás perso
gas die la Augusta Real Familia, 
'continúan sin novedad en su im pór- 
¡tante ®ailud.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: Habiendo padecido la

G a c e t a  d e  ; M a d r i d , en  ; su  n ú m e r o  
350, correspondiente a l día 15 del 
actual, variO'S errores de copia res
pecto de la clase y número de Es
cu elas creadas definitivamente que 
figuran en la relación a que se re
fiere la Real! orden de 26 de No
viembre ultimo,

S. M. e l R e y  (q .  D. g .)  se  h a  s e r -  
*1dp' disponer m considere onutedb

la mencionada relación y se publi-* 
que la que so a d ju n ta , contrayéndo
se a esta última La citada Real or
den de 26 de Noviembre próximo 
pasado, por virtud de la cuaJÍ fueron 
creadas con carácter definitivo las 
Escuelas que en la misma figuran, . 
según en ella se expresa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
<sú conocimiento y demás efectos. . 
Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 29 de Diciembre de 1924.

Bl Subsecretario encarando Sel Ministerio,

LEANIZ

Señor Encargado del despaclío de la ' 
Dir ección general de Primera jen* 
señanza, *   " ~ ~
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ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO 

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Buenos 
Aires participa a este Ministerio el 
fallecim iento de los súbditos españo
les Ignacio Arce, natural de la Ante
iglesia de Abando (Vizcaya), ocurri
do en aquella capital el 25 de Sep
tiembre último, a los cuarenta y  seis 
años de edad; Lorenzo Cereijo López, 
ocurrido el 17 de Septiembre último; 
Eduardo Blanco Abad, de cuarenta y 
tres años de edad, soltero, profesión 
jornalero, ocurrido en 30 de Octubre 
último.

Madrid, 31 de Diciembre de 1924. 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

E l Cónsul de España en Buenos 
A ires participa a este Ministerio el 
fallecim iento de los subditos españo
les Andrés Novo BotaSha (o Andrés 
Lueiro ), ocurrido en aquella capital 
el 24 de Septiembre último, sin ex
presar otros pormenores; Eduardo 
Fre-ire, natural de la p rovincia  de 
Lu go , ocurrido en el hofS p ila l de 
A lvear, de aquella capital, el 19 de 
Agosto último.

Madrid, 2 de Enero de 1925.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Examinado el expediente:
Resultando que el señor Obispo de 

Madrid-Alcalá, en instancia dirigida á 
este Centro, solicita la exención del 
impuesto especial, sobre los bienes de 
las personas jurídicas a favor de la 
fundación benéfica Colegio Im perial o 
Estudios de San Isidro, y  acctopaña 
al efecto los documentos siguientes: 
l . \  un ejemplar de la G a c e ta  d e  Ma-? 
dhid de 24 do Febrero de 1922, en la 
que se inserta ia Real orden de cla
sificación y nombramiento de Patro
no, dictada por el Ministerio de Ins
trucción pública; 2.°, relación de b ie
nes y  valores de la fundación; 3.°, tes
timonio notarial de las cargas de fun
dación con arreglo di laudo de 25 ule 
Febrero de 1609, y 4.°, Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública ido 
2-2 de Julio de 1924, que aprueba* las 
cargas piadosas y  docentes ordenadas 
por el laudo que sirve de “ título fun
dacional” :'

¡Resultando- que en la Real orden dé 
10 de Febrero de 1922 se dispone que 
m clarifique a la fundación Colegio 
im perial 0 Estudios . de San Isidro i

como benéfico-partieular; que se re
conozca como Patrono al Obispo de 
Madrid-Alcalá; que por el menciona
do señor Obispo se presente un pro
yecto de reorganización de la funda
ción, y que se comunique la resolu
ción a los Centros correspondientes: 

Resultando que en Ja relación de 
bienes autorizada* por el señor Obispo: 
aparecen los siguientes: una inscrip
ción del 4 por 10(0, número 1.490, im 
portante 110.863,80' pesetas; otra tíeí 
4 por 100, número 1.495, importante 
279.292,71 pesetas, que hacqh un to
tal de pesetas 390.156,57. que al cam
bio de 70 por 100 suman la cantidad 
de 273.109,59 pesetas:

Resultando que en el testimonio no
tarían consta que la Emperatriz María 
do Austiia  fundó la institución de re

fe re n c ia ; que a consecuencia de d ife 
rencias surgidas entre dicha .Empe
ratriz y  la Compañía d¡e Jesús en 25 
de Febrero de 1609 se dictó por don 
Francisco Carrillo, comisionado por el 
Rey Felipe III,  un laudo, en el que sé 
determina que en el Colegio Im perial 
o Estudios de San Isidro se había de 
dar enseñanz a gratui ta‘, es tabl ec i énd o - 
además doce becas para estudiantes 
germanos, y que se celebrara deter
minado 'número de sufragios por el 
almja de lá fundadora al modo como 
los celebra la Compañía de Jesús: 

Resultando que en la Real orden 
de 22 de Julio de 1924 se reconocen 
como cárgas-las piadosas y  las do
centes ordenadas en el laudo arbitral 
que sirve de título fundacional; que 
las aludidas cargns &e levanten por 
modo simultáneo y pa'ralelo; que se 
entregue la lámina intransferible dé 
la Deuda número 1.495, importante 
pesetas 279.292,71; que se aplace la 
entrega de los intereses a metálico 
basta* la aprobación del presupuesto:
. Resultando que la carga de misas 

y  demás sufragios importan la can
tidad de 7.695 pesetas:

Considerando que el señor Obispo 
de Madrid-Alcalá, en la representá- 
c í ó i l  que ostenta, tiene personalidad 
bastante para solicitar, la exención 
del impuesto de personas jurídicas a 
favor de la* fundación de que es Pa
trono por disposición concreta del Po
der público: '

Considerando que los fines que han 
de ser cumplidos por la fundación 
objeto del expediente tienen carácter 
benéfico por estar comprendidos en
tre los enumerados por la ley de 24 
de Diciembre de 1912, ya que ia en
señanza* ha de ser gratuita, según se 
indica en el laudo arbitral que sirve 
de título a la fundación Colegio Im pe
ria l o Estudios de San Isidro, y  no 
es obstáculo que se oponga a este ca
rácter benéfico ©1 no exigir a* quienes 
disfrutan de la enseñanza la condi
ción de pobreza, según disponen,, en
tre otras, las Reales órdenes de 13 dé 
Enero, 20 de Abrid y 11 de Mayo del 
año 1912, dictadas en expedientes so
bre'exención del impuesto de perso
nas jurídicas de varias fundaciones y 
Escuelas:

Considerando que también aparecen 
cumplidos los requisitos de adscrip
ción directa de los bienes y no exis
tencia de persona interpuesta entre 
éstos y  los fines de Ia  ñind’ación. Inda

vez que Iqs valores (te rm in ad os  en 
la Real orden de clasificación «e ens* 
tregan, para el cumplimiento del 
jeto benéfico y piadoso, al Patrono 
perpetuo de la fundación, señor Obis* 
po de Madrid-Alcal 4, quien ademán 
ha de rendir al Protectorado las opor-* 
tunas cuentas: .

Considerando que la carga de m i
sas y sufragio-s, cuyo im porte as-* 
ciende a 7.965 pesetas, no puede s e r  
declarada exenta del im puesto de 
personas ju ríd icas desde el m om en
to en que los fines llam ador a cuan-* 
p lir  con dichos su frag ios no tienen  
ed carácter de benéficos, según re-* 
iteradam ete tiene dispuesto este 
Centro en diversas resoluciones: 

Considerando que de acuerdo coií; 
lo dispuesto en Las Reales órdenes 
de 22 de M arzo de 1912, 20 de Abril, 
10 y 13 de Agosto  del m ism o año, 
18 de Octubre de 1913 y otras v a 
rias, no es obstáculo para  conce-« 
dér la exención La existencia de es-* 
tas cargas piadosas, siempre que, 
como ocurre en el presente caso, 
ten separadas de las benéficas,

La  D irección  genera l de 8o Con- 
tencioiS'O del Estado acuerda que ha 
lugar a declarar exenta del im pues- 
to especial sobre los bienes de las 
personas ju ríd icas la Fundación1 
institu ida por doña M aría de Aus
tria-, denom inada “ Colegio Imperial,, 
o Estudios de San Isidro” , en cuan
to a los bienes por ella poseídos, 
declarando asim ism o sujetóos 
mencionado impuesto los valore& 
destinados a la  carga piadosa, cuy® 
im porte as cíenle a 7.965 pesetas.

D ios guarí© a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de D iciem bre de 1924.—* 
E l D irec to r general, A . F ida lgo . 
Señor Delegado de Hacienda en Ma** 

drid.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  E N S E Ñ A N ZA

IncoadO expediente en este Minis
terio para clasificar la Fundación 
instituida en Oviedo por D. Jesús, 
D. José y doña Guadalupe Villanueva 
y Fernández, denominada “ Liceo As
turiano” ,
. Esta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenid^, 
en el artículo 43 la Instruccóñ de 
214 de Junio do 1923, coneeder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación o interesados en sus be
be fie i os, por término de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en la 
Gaceta de Ma d r id , plazo durante el 

. cual estará de manifiesto el expe
diente de referencia en bt Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes de este 
Ministerio.

Lo*' que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 26 .de Diciembre de 1924, 
El Jefe encargado del despacho de 
Dirección gen era l. é% prim era enso«* 
fianza, M. Pozo*
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REAL ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA

-E xam inados por esta  C orporación  
' los t^abajc^y expédiep.tes pre^cnta^ 

dos ,ál Concurso de Premio^. Soco- 
tros y Reco;mpou§as, p e  han de. .ad
judicarse en ¡a. sesión inaugural del; 
año académico' do 1925, sé ha acor
de dp su concesión en la forma que a 

:conf4nuaieión sé expresa:
- !:»• Premio de la Real Acadeóoia;

■ Náeioh&i vde Medicina. Tfema prime- 
rol “ Proyecto de organización de la 
lucha-antipalú.dica, con .‘aplicación a 
las condiciones1 hidrográficas y agrí- 

• colas de las distingas regiones de:
• España” . Se :concede el premio de 

750 pesetas-, distribuida en dos par
tes iguales entre: los dos trabajos 
presentados’• con los ’ lernas “ Studié 
etdabor” y “Aratrd et quina” , adju-

' dicándoles -a cada uño de ellos una 
medalla? de oro y el' nombramiento 

- de Académíco^ ooriesponsah "
■. 2;.<> Premio de la Real Academia 

Nacional1 de Medicina. Tema según- 
do. “ Estudio crítico y práctico de la 
técnica y los métodos empleados 
para el ensayo biológico dé los me
dié am;e nlos: com pléjes” . Sé ’cmeedq 
e l! p¡p em i o a la M-érn o r i a p r e sentad a 
con él lema “ Caja]” y  • •

3.° Premio Iglesias Díazv Premio 
a la ‘Memoria presentada con el lema 

' UE1 criterio clínico experimental dos- 
cansa- ' sobre una buena interpreta
ción a la naturaleza” .

> Accésit a la Memoria presentada 
1; coa <51 lerna -‘ Primus movens et ul- 

trinmn morieus’7. .. 
í .4-,?. : Premio Roel. Be; concede pire^
, mío; a- • las. Topografías Módicas de
■ Comerá'presentada con el. lema “A-n- 
' golin el del Cía mi no” y a la de Lan- 
1 greo presentada: con el I to & ^ j; -Ai
de . Sem-arysu $ i ” , t dividiéndose entré 
C rabas la cantidad anunciada en el 
y dn curso.

5.° Premio Sarabia y Pardo. Prer 
.ido a D. Juan Bravo y Frías.

6.6 Premio de P. Pedro María-ífer- 
$ 0. A la obra “ Manual' español de Crr 
•Vigía” , original de D. Yictoriano Juar 
Sisti.

7.° Premio Calvo y Martín. A don 
.José María Diez Riañb, Módico de Tre- 
viño (Burgos), por su Memoria sobre 
“ Encefalitis aguda de forma epidé
mica7’ . • ‘

Premis, recompensas y socorros de la  
Fundación San Nicolás,

Recompensa a, periodistas,— Se con*-* 
ceide una recompensa de. 300 pesetas 
a, P. Francisco Massip y Yalls, y otra 
de la misma cantidad al $r. Fuentes 

•Pitad
¿ Se adjudica una recompensa de

• i . 000 pesetas para pago dé los dere- 
'. dios del título de Licenciado en Me-

. diciria y Cirugía a cada uno de los tres 
estudiantes siguientes: D. Ramón Gar
cía Cervino, de la Universidad. de 
Santiago; D. Eugenio Ortega de la Ri- 
ya, de la Universidad dé Madrid, y 
D. Emilio Romo Aldama, de la Uni
versidad de Yalladolid.

Se adjudica el premio de L500 pe
setas a la tesis de doctorado “ Los ga
lles tóxicos de la guerra” , de la que 
m autor D. Angel Jorro Azoune.

Be recompensa con una cartilla de

la Caja de Ahorros, dé 500 pesetas, ai 
cada uno de los alumnos, y  alumnas 
del Cqlegip dét Principa de Asturias 
para Huérfanos de Médicos, que. a 
continuación sq: expresan: Natalio Po- 
rpínguez . Lucas,. . Francisco Sánchez 
García, Em.il i p Parra Franco,. Miguel 
Cuesta Jiménez y Dámaso Ruiz> Mon
tero^ Juíiu, Martín. Millanes, Dolores 
Patino y Devesa, Joaquina Lorenzo y 
Mufipz, Aqrora Alyar.ez y Moderi-a .Mu
rías. y 'García. . . . ;

r$e; concede un socorro de 2.GO0 pe
setas a cada uno de los. Módicos ne

mes i lados siguientes : D. Antonio: Gsso- 
rio Pérez, D. Cristóbal. López Molina, ; 
D. Simeón García Fonieubeyta y  don 
Joaquín Corral y García.

Se concede un socorro de 1.000 pe
setas al Médico imposibilitado don 
Isaías García Yaquerp.

Lq que sp publica para conocimien
to . de los .interesados, que deberán 
concurrir, el domingo i l : de Enero de 1 

a. las cuatro de. la tarde, al local 
de la Corporación, Am eta, iO, donde 

■ se. celebrará la .sesión inaugural del 
añq; académdco:, y en la que deberán 
recibir los mencionados premios,, re- 

; conipensas y SfOcorros. Los interesados 
.res.idéntes en Madrid fp recogerán en 
persona, y los que residan fuera y no 
puedan personarse, por autorización, 
en la que eí Juez municipal de la lo
calidad garantice la firma del podé-r- 
d.ante.

Madrid, .5 de Enero dé 1925.—El 
Secretario pep)etuof Angd Pulido.^ ’

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PU BLICAS

C A M I N O S  V E C I N A L E S
S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-- 

. dose con lo propuesto por esta. Direc- 
ción general, ha tenido a bien aprobar 
los expedientes de declaración de uti- 

¡ lidiad pública de los caminos vecina
les de Itobledollano a Deleitoso y dé 
Gáceres á enlazar con lá carretera de 
Salamanca a Cácérés, en el- kilómetro 
199, pasando por la Ronda dé aquella 
locálMaid, promovidos' por' los Ayun- 
tamientos^̂  de; Robledoliánó. v Casar de 
Cáceres.

JLó que de Reai orden coirhünicada 
digo a Y. • S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde, a Y / S; 
muchos años. Madrid ; 30 de diciem 
bre de 1924. — E l. Director general, 
Faquineto, ; ; ,
Señor Gobernador civil de la proyin^

cía de Cáceres.

S. M.,el Rey (q. B. g,), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien aprobar 
el expediente de declaración de ulili- 
dad pública del carnino vecinal de 
Muñoveros a Yegazones, promovidé 
por los Ayuntamientos de ambos pue
blos.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardé a Y. S.

muchos-"tóps.y'Madírid 30' :de' Diciem
bre' : de 1924.;̂ -E1 Director general, 
Faquineto. .......... ...
Señor Gobernador civil de la proyin-

cía de Segóvia.i ‘ - d ; -

S. M. el Rey (q. D. g.), coriforinán
dose con lo propuesto por esta Direc-. 
ción general, ha tenido a bien aprobar 
el expedierdeide declaración de utili-- 
dad públicá del, equino, vecinal de 
El Toboso a Miguel Esteban, a los 
efectos que determina iá ley de Ca- 
minos vecinales vigente.:

Be orden del Sr. : Subóécrétarió-: lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
el de IoíS interesados. Dios guarde 
a V. S. muchos- años. Madrid1, 31 de 
Diciembre- dé; 1924.— E l: Director ge
neral, Faquineto1. ■
Señor Gobernador, civil1 de Toledo,/

FERROCARRILES
C o n c e s ió n  y  c o n s tr u c c ió n .

Vista el acta de la subasta celebra
da el día 9 det corriente mes de las 
obras de expLanacón y fábrica del tro
zo segundo, sección’ cuarta /del ferro-; 
carril de Aguilas a Cartagena: 

Resultando que constituida. la Me¡st 
en el lugar y sitio señalado ai efecto, 
se dio principio al acto, procedijén-; 
do.se,: previo cumplimienio de las for- 
mal-dadés legatos, aí:• recuento' y ap@r-; 
tura de los, pliegos,; resultando, pro-: 
sentádns 11/ qué leítíqs a continuáplón' 
son : el 1.° d e  D. RamóiU: JáJóri Zapa-: 
ter, por 431.633-,18 pesetas;.. el 2;° dié 
D. Lucio González.Pascual, porM33.705/ 
el 3.° dé D; Rafael González.. Iglesias, 
por 384.200; el 4.<> de D. Enrique Gar
cía Frías, por 468.600; el 5.° de don 
Yicente Beltrá Navarro, por 384.000/ 
el 6.° de D. RafaeiLámá, por 388.430; 
el 7.° de D. José Ramón García Morí-: 
lias, por 421.500; el 8.° de D. Francis- 

.Vep/A¿}drm^ 42®.®S; el 9.°
cíe r..Manuelt Bernal Gallego, por
443.900; el 10 de D. Alfonso Martínez' 
Cayueta, por 423.000, y^ei 11 du don! 
Joaquín Sánchez Belmonte, por pese
tas 442.000; todos. los proponentes' 
acompañan sus. córréíspondient^s res-; 
gu ardo s de depósitas J provisloñ ales 
para subasta eantídad suficiente: 

Resultando que lá! Ilesa, en Vista dé 
los documentos presentados, adjudicó: 
p^feionalm ente ía! ejecución del ser
vicio a que sé contrae la presenté su
basta a la proposición más ventajosa 
para el Estado, que es la de D. Yicén-; 
te Beltrá Navarro, por e,J precio (té 
384.000- pesetas, sin perjuicio de lo 
que resuelva la Superioridajd: 

Considerando que en el acto de; la 
subasta se han observado las dispo
siciones legales que do regulah y qué 
la proposición del Br. B. Vicente BeL 
trá Navarro es la más ventajosa por; 
ser la más económica entre las qué 
fueron admitid-as, pues hace una baja 
de 84.707,98 pesetas en rélación con 
el presupuesto de 468.707’,98 pesetas, 

S. M. el Rey (q. D . g¿>, dé acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección gew 
neral de Obras públicas, ha dispuesto’ 
que se apruebe el acta de la subasta!
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éélebr&dá ©1 "9í dB^3Dieiemí>íe del año ; 
corriente en lía Dirección general: de ; 
Obras públicas para las obras-' dé ex- ? 
plan ación y fábrica del trozo segundó, i 
sección cuarta del ferrocarril dé Agüi- 
üas a Cartagena, cuyo presupuesto de 
contrata es de ‘468.W7,88 .pesetas, ad- 
judi cando e l : bernate d efinitiva¿meRte • a ! 
D. Vicente Beltrá' l^áyáírro: peí el pre
cio de su proposicrdn de 384.000 pe- 
/setas;,! participándote' la :obíigacióm en : 
tfne se encuentra de constituir 'él de
pósito definitivo del 10 por 100 d¡éi :• 
importe del presupuesto de contrata ; 
antes deb ótorgamáento de la- escritu- 5 
rá, :y ¡ (f>e otorgar lar escritura de con
trata dentro de los treinta días: si
guientes, á-partir, de la fecha ’en qúe ; 
se puMique ón la Gaceta de M adrid  
esta adjudicación. 1 .

Lo que comunico a V. &. para su 
;cóné'Cimiento y efectos. Dios gu'aMo a 
VrS^ mneboS'.-años. Madrid, 29 dé Di
ciembre de- 1824.-—El Director general, 
Boquineto.: • - ' • ' . •
Sbñor Drdenáctór de -Pagos por 'óbTig#- 
/ ©iones de este'Ministerio,

S E C C I Ó N  D E  P U E R T O S . '

C o n c e s i o n e s .

Visto el expediente instruido  á  ins
táncía  ̂de B. Benito Maríñás'‘f ? Gáriík; 
en solicitud de autorización para coñs- 

d ra ir W  df ínueHó dé M'€npitanfá del i 
puerto de Cádiz una caseta para fa 

’ cgiisérvaición del pescado' - y pañetes 
para aTmáeenar enseres y útiles de 
pesca?': ••

Visto el proyecto y tarifas que a la 
petición sé acompañan: •:
' Resultando que eP expediente ha s i- ' 

do tramitado' eon arreglo a lo dispues
to en el articulo 70 ée>l ftegtame^to d© 
41 ée Jub© de paro la aplicación 
de la ley de Puertos de 7 de M m o1 
de 1880:
■# Resultando que durante eil plazo die 
información pública no fué presenta
da reclamación contra lo solicitado: 

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamlenjo de Cádiz, la Comándam
ela de Marina, la Junta de Obras del 
puerto de Cádiz, la Jefatura de Obras 
publicas, él Gobierno civiil de la mis
ma y los Ministerios de Marina y de 
la Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particuiL&rqs y es be
neficiosa para la indústriá pesquera f  

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de 1.a ley de Juntas de 
Obras de puertos d:e 7 de Julio de 
1911 y, en su consecuencia, imponer 
Oa obligaciión de abonar al Estado un 
canon cuya cuantía puede fijarse, se
gún propone la Jefatura de Obras pú
blicas, como mínimo, el que esté en 
vigor según la tarifa de la Junta de 
Obras del puerto para ocupación de 
superficie en los muelles,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con 2o propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bienf

; 1.° Autorizar a-la Junta de Ghrás 
del püertó de Cádiz para qué* previa 
subasta  ̂ adjudiqué: la iristalaéfófi en 
et muelle de lá Capitanía ae dicho 
puerto de una caseta: con cámaras fr i
goríficas destinadla a la Cónservación 
de'i pescado y a pañoles para almacén 
nar enseres y útiles de pesca, con su- 
j  eCtiÓQ ,a la& c ond j ció nes sígni enies:

a) Da auWr 13ación comprende 
una superficie; de doscientos!: y eur- 
tidós (222) metros cuadrados, com
prendidos en un rectángulo de diez 
yyoqo m e tr os.. q incuenta, centímetros 
(48,5.0) de Largo,; por doce (12): me
tros de. ancho...

b) , La caséia se ajustará .al pro
yecto, presentado por el peticiona
rio* con las modificaeiones en es
pesores.de rnums., secciones, de. hie
rras,, de la. armadura .de La cubierta 
y demás; elementos qué en nada 
afectan a la superficie total del 
muelíé aV ocupar, según la condi
ción ánterior, si á elío diera lugar 
La pPésientación de Los cálculos dé 
estabilidad de Lá construcción a? que 
quedaré obligado el cóncesionarfó.
; cV Para ejecutar cúaLc^ukc obra 

de reparación en la éasetá solicita
rá autorización el interesado de la 
Jimia de Obras. del puerto y no po
drá realizarla sin el correspondien
te permiso. ... _ ......

d) Las obras serán replantea
das por da. Jefatura de Obras pú- 
blicas^dí©: Lá provincia,..cou el con- 

: curso, de la Dirección de las Obras 
del; puerto de Cádiz, y dé dioha ope
ración so extenderá acta, que será 
sometida a La aprobación corres
pondiente..

e j B e  dará: principio a tais obras 
en el. plazo de tres meses y debe- x 
rán quedar, terminadas en el de ocho 
me,se'.s, cQntado.s ambos p la zos . a 
partir de la fecha de la présente : 
d̂i!̂ p.dsfción. •, p v -

f ) • Dentro' de ' lo s tr es p¡rirn ero s 
meses de los señalados para dar co
mienzo a Las obras deberá el conce
sionario cumplir lo preceptuado en 
la condición b ), sometiendo a la 
aprobación de la Jefatura de Obras 
públicas de Cádiz los resultados y 
las mod i fue aciones a que dieran Tu
gar.

g)' Se cumplirán los requisitos 
establecidos por la  Alcaldía, de Cá
diz en lo que se relacione con la 
conistrucción. presentación de pla
nos por duplicado y pago de los de
rechos de timbre y arbitrios corres-
pondüentesv '    —.-.
' ■ h ) Terminadas . Tas 'pbaraspi él 
concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provicia, a fin de que 
por la misma y con asistencia de 
la Dirección de Las obras del puer
to de Cádiz se proceda al oportuno 
reconocimiento. Del resultado de 
esta- operación se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación 
competente.

i) La fianza depositada en la. 
Caja de Depósitos, sucursal de la 
provincia de Cádiz, será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconoci
miento de las obras.

j) Estas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obiria© públicas de la provincia

y <fe; la'Dirección déTás'Obraé déí 
puierto de Cádiz.

hj' El ‘concésibnário tendrá la 
obligación dé conservar las obrSs¿ 
en bupn estado y  ño podrá destinar 
La$ mismas, nj !el terreno a .que la 
conqe’sidn se. refiére, á usp; distintó 
del qué en la presente, disposición 
se determinia, no; pudiéndo' tampoco 
arrendar dicho terreno.

.1}. Los gas tos qüe ocasionen el 
replantea, la ipépeccióni y .el reeonp-, 
cimiento de Tas. obras scrá?n de cueñ- • 
ta. del concesionario... . ,r ; .

m) El concesiaario’ abonará por 
adelanta do, en la Ca j a de La J mi ta : 
de Obras.del puerto' de Cádiz, des
de el biome-nto que ocupe el terre
no, eíl canon, de ocupación de r su-*’ 
perflcié que en la subasta haya a l- ' 
canzado y cuyo mínimo* será el que 
esté - én vigor según -la ;tarifa 
ocupación de superficie eri los m ué-> 
lias, y no dejará de abonarlo m ian-’ 
itraŝ  nd qúede levantada la.. insta*- 
Jaeión-y completamente; 1 ibm el te->̂  
rreno, * sin  ̂mrocamcíaís,/ materiales :y 
cna/lquier otro objeto peirtonécíentíé* 
-al coneeisionario. . ó  r .• ;

.̂ n); -Estaoconcesión se entemde-ir, 
rá otorgada a- título' precario., • sisS 
plazo limitado, dejando a salvo el 
derécbo de propiedad y sin perjui? 
cío de tercero, y cesará cu.anrlo Iá' 
superficie ocupada por la caseta Lá 
considere -la Junta de Obras d é f 
puerto ̂ de Cádiz necesaria para, 
cualquier piro, objeto -p disponga xî i 
local apropiado para ja  realizacíófi; 
de las operaciones a qu*e- la caseta 
se destina. En el plazo improrro
gable que el Ingeniero Jefe de Obras 
públiíeas, dé acuerdo^ con : La Junta 
de Obras del puerto le eenecdip de-*- 
berá el concesionario retirar; la- ea# 
seta; y  dos etfeéioíS jque nonf enga, .sáií 
deorechó a  indemnización alguna. Eqc 
caso de no• baeerLo, m, efectuará 
la Junta de Obras del puerto, a' 
cuenta del concesionario.

o) El concesionario quedará’ 
obligado al cumplimiento de las dis
posiciones relativas -al contrato del 
trabajo, a los accidentes del mis
mo y a la protección a la industria 
nacional.

p) El coneeisionario queda obli
gado a demoler las obras tan pron
to como las necesidades de la de
fensa nacional lo exijan, a juicio de 
La Autoridad militar competente, siií 
derecho' a reclamación ni indemniza
ción alguna de daños y perjuicios,
quedando además sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes ¿6 
que ein lo sucesivo puedan dictarse1 
para Las obras en las zonas mili
tares de costas y fronteras y polé
micas de las. plazas de guerra y dar
se aviso a la Autoridad militar dé 
la plaza de la fecha hn que se teir- . 
minen las obras.

q) Esta concesión será previa
mente reintegrada con una póliza 
de cien (100) pesetas, según pre
viene la vigente' ley del Timbre.

r) La falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de Las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad de la concesión, 
y llegado este caso se procederá 
con arreglo a lo determinado &&
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las disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

.2.® La concesión se otorgará 
mediante subasta, que versará so
bre la cuantía del canon que por 
ocupación deberá satisfacer el con- 

' cesionario partiendo de la cantidad 
¡que resulte de la aplicación de la 
' ta rifa  vigente en el puerto de Cá
diz a la superficie que habrá de 

' ocupar la caseta.
3.° Reservar a D. Benito Mari

is as García el derecho de tanteo.
4.° Si dicho señor no hiciera uso 

del derecho de tanteo y resu ltase 
¡ser otro el concesionario, éste de- 
jberá abonarle los gas-tos de;’tram i
tación" del expediente y los de re 
dacción del proyecto, valorados por 
¡la Jefatura de Obras públicas de 
;ía provincia.
; Lo que de Real orden com unica- 
ida por el señor Subsecretario en- 
; cargado deJ despacho del M inisté- 
‘rio de Fomento, digo a V. S. para 
. s u : conocimiento, el de la Jefa tu ra  
:«dc Obras públicas de la provincia, 
el de la Jun ta  de Obras de ese puer
to, el del peticionario y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. S. m u- 
Jchos año-s. Madrid 27 de Diciembre 
de 1924.—-El D irector general, F a
quín oto.
JJeñor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Cádiz.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

 PERSONAL

Habiéndose dirigido el Jefe del Ser
vicio técnico del “Institut  Internatio - 
nal d’Agriculture de Roma” al Dele
gado de España en dicho Instituto, 
por encargo del Secretario de Agricul
tura e Inmigración de la República

Dominicana:, en solicitud de un gra- | 
duado en Zootecnia y de: un técnico 
especializado en enfermedades cripto- 
gámicaiS, cuyog conocimientos radican 
en los estudios que comprende la ca
rrera de Ingenieros Agrónomos en Es
paña,

Esta Dirección general lo anuncia 
para conocimiento de dichos Ingenie
ros, quienes en el plazo de veinte días, 
a contar de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pue
den formular sus instancias, dirigí ón- 
dollas a este Centro directivo, a fin de 
transmitirlas a dicha República Do
minicana, la cual indica que el sueldo 
mensual del graduado ¡de Zootecnia 
será de 200 dólares amedicanos, y el 
destino será Director de los Sen-icios 
de Zootecnia en dicho país, e instruir 
y preparar algunos jóvenes divulga
dores de estos conocimientos.

No formulándose condiciones con- > 
cretas para el destino de Técnico es
pecializado en enfermedades criptogá- 
mica>s, los solicitantes de este cargo 
podrán indicar las condiciones en que 
Jo admitirían, para dar conocimiento 
de su petición a la indicada República.

Madrid, 29 de Diciembre de 1924.-— 
El Director general/ José Vicente 
Aríche.

De ácuerdo con lo que disponen el 
apartado segundo de la Real orden de 
28 do Febrero de esté año, el Real 
decreto de 24 de Septiembre último 
aprobando el Reglamento para el ré- 
gimen del Instituto Agrícola do Al-' 
fonso XII y el artículo 9.° del Regla-: 
monto de-la Sección de Enseñanza del 
mismo, fecha 10 del corriente mes, 
se abre concurso por un plazo de 
veinte días para la provisión de cin
co plazas de Profesores auxiliares, 
Ayudantes dél Cuerpo de A g róno-; ,

mos, de la Escuela profesional de 
Peritos agrícolas en el Institu to  
Agrícola d;e- Alfonso XII, entre los 
Ayudantes en servicio activo del 
Cuerpo que hayan ejercido durante 
tres años por lo menos servicios ofi
ciales, no tengan nota desfavorable 
en ninguno de los en que se hayan 
encontrado afectos, ni cometido 
falta alguna grave.-

En caso de igualdad de m éritos 
de los concursantes, será condición' 
preferida para la propuesta y nom 
bramiento de Profesores auxiliares 
el desempeñar destino del Cuerpo 
en. líos servicios dependientes del ci
tado Instituto, por representar es
ta circunstancia mayor facilidad 
para el desempeño de la Cátedra 
y poderse evitar con ello la dificul
tad de sustitu ir al nombrado en el 
cargo que ocupe em otro servicio 
agronómico o catastral, toda vez que 
en la actualidad existe menor nú 
mero de Ayudantes «que de servicios 
creados y recayendo di cargo, de 
Profesor auxiliar en Ayudante quite 
sirva en el Institu to  Agrícola do 
Alfonso XII, desem peñaría el car
go sin perjpicio de continuar en el 
que se halle afecto.

Las solicitudes las dirigirán, los 
aspirantes a ¡la Dirección generad 
d e Agri culi t u na y M o n t e s, a c omp a -  
ñada-s de los justificantes de los mé
ritos que aleguen.

El citado plazo de veinte días em 
pezará a contarse del siguiente al 
de lía publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , incluyéndo
se en él los festivos, y las solicitu
des serán rem itidas directam ente o 
por los Jefes de los interesados, 
c on la antelación •• nece sari a , p ara  
que ingresen dentro de dicho plazo.

Madrid, 29 de Diciembre de 1924* 
El D irector geeral, José Vicente A r- 
che. ... , _ . \ v ■} V . (.i;. 1 V V  ! .1


